
 ADMINISTRACIÓN LOCAL
AYUNTAMIENTOS

AYUNTAMIENTO DE LASCUARRE
13625 

ANUNCIO

DECRETO.- En uso de las facultades que me confiere el art. 21 de la Ley 7/85, de 2 de
abril, reguladora de las Bases de Régimen Local (Modificada por la Ley 11/99, de 21 de
abril), el art. 41 del R.D. 2568/1986, de 28 de noviembre, el art. 30.1 de la Ley 7/99, de 9
de abril de Administración Local de Aragón.
Resultando que es notorio que las personas que se relacionan a continuación no residen
en los domicilios en los que figuran empadronados de este municipio.
Considerando lo dispuesto en el art. 57 del Reglamento de Territorio y Población de
Entidades Locales de Aragón, aprobado por Decreto 346/2002, de 19 de noviembre, por la
presente RESUELVO:
Incoar Expediente de Baja de Oficio por la inscripción indebida en el Padrón de Habitantes
de:
YENNY LIZETH LEON SARMIENTO
Conceder audiencia a los interesados en el plazo de diez días para que aleguen las
reclamaciones que estimen oportunas y publicar la presente resolución en el Boletín Oficial
de la Provincia.
 
Lascuarre, a 26 de junio de 2012. El Alcalde, José Luis Lloret Sin. ANTE MÍ, La Secretaria,
Cristina Larruy Montero
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